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TRATADO 

De extradición entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 1 1  de diciembre de 1985 h a  tcni- 
do entrada en esta Cámara, a cl'ectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Tratado de extradición entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno del Reino Uni-  
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

La Mesa del Senado ha acordado el envio de 
este Tratado a la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores. 

Declarado urgente este Tratado, se comuni- 
ca, por analogía con lo dispuesto en el artícu- 
lo 135.1 del Reglamento del Senado, que el 
plazo para la presentación de cualquier tipo 
de propuestas terminará el próximo día 16 de 
diciembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 

ta a continuación cl texto remitido por el Con- 
gi-eso de los Diputados, cnconti.ánclosc la IYS- 

tantc documentación a disposición dc los sc- 
riorcs Scnadorcs en  la Secretaría General de la 
Cámara. 

Palacio del Senado, 1 1  de diciembre de 
1985.-EI Presiclcntc del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL 
GOBIERNO DEL REINO DE ESPANA Y EL 
GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN 

BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

El Gobierno del Reino de España y el Go- 
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Norte; 

Deseando regular la extradición recíproca 
de delincuentes, 
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Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

Para los fines de este Tratado: 

a) «Medida de seguridad. (udetention or- 
der»), significa cualquier orden que impliquc 
privación de libertad acordada por u n  Tribu. 
nal penal, además de o en vez de una condena 
de prisión. 

b) «Nacionales» significa, 

i )  Para España: 

- personas que ostenten la nacionalidad 
española. 

i i )  Para el Reino Unido: 

- ciudadanos británicos, 
- ciudadanos de territorios dependientes 

- ciudadanos británicos de ultramar, 
- súbditos británicos, 
- personas protegidas por Gran Bretaña. 

de Gran Bretaña, 

Artículo 2 

Las Partes Contratantes se comprometen a 
entregarse recíprocamente, según lo prcvcni- 
do en los artículos siguientes, las personas con- 
tra las cuales las Autoridades competentes de 
la Parte requirente cstcn procediendo por un 
delito o que sean buscadas por dichas Autori- 
dades para la ejecución de una sentencia o una 
medida de seguridad. 

Artículo 3 

I .  La extradición se acordará en relación a 
delitos castigados según las leves de ambas 
Partes, con privación de libertad, bien para un 
período de prisión, bien para una medida de 
seguridad, por un período máximo de por lo 
menos un  año o con una pena más severa, 
siempre que la extradición no estuviere cxclui- 
da por las leves de cualquiera de las Partes. 

Si la extradición se solicitare para la eje- 2 .  

cución de una sentencia, será además necesa- 
rio que el período de privación de libertad que 
falte por cumplir sea de por lo menos cuatro 
meses. 

3. Cuando la Parte requirente pidiere la cx- 
tradición de una persona para ejecutar una 
pena o medida de seguridad impuesta en vir- 
tud de una decisión dictada en rebeldía, la Par- 
te requerida puede denegar la extradición 
para ese f in ,  si en su opinión, el proccdimien- 
to seguido hasta la sentencia, no satisfizo los 
derechos mínimos de la defensa, que deben ga- 
rantizarse a cualquier persona acusada de un 
delito. No obstante, se concederá la extradi- 
ción si la Parte requirente diesc la seguridad 
que se estimase suficiente para garantizar a la 
persona cuva extradición se solicita el derecho 
a un nuevo procedimiento que salvaguarde los 
derechos de la defensa. La decisión por la que 
se concede la extradición en estas circunstan- 
cias autoriza a la Parte requirente para cjccu- 
tar la sentencia si el condenado no se opone o, 
en caso de hacerlo, a iniciar un proceso contra 
la persona cxtraditada. 

Artículo 4 

1 .  La extradición no se concederá si el dc- 
lito respecto al cual se solicita es considerado 
por la Parte requerida como u n  delito político 
o como un delito conexo con un delito político. 

La misma regla se aplicará si la Parte re- 
querida tiene fundados motivos para creer que 
la petición de extradición en relación a un dc- 
lito común ha sido hecha con la finalidad de 
perseguir o castigar a una persona a causa de 
su raza, religión, nacionalidad, u opinión po- 
lítica o que la situación de esta persona puede 
ser agravada por cualquiera de estos motivos. 

Lo convenido en el presente Tratado no 
afectará a la aplicación del Convenio Europeo 
para la represión del terrorismo o del Conve- 
nio de las Naciones Unidas sobre la prcven- 
ción v castigo del crimen de genocidio. 

2 .  

3 .  

Artículo 5 

Queda excluida de la aplicación del presen- 
te Tratado la extradición por delitos militares 
que no constituvan delitos de naturaleza co- 
mún. 
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Artículo 6 

Para delitos en relación a impuestos, tasas, 
aduanas y control de cambios, la extradición 
tendrá lugar entre las Partes contratantes, de 
acuerdo con las disposiciones de este Tratado, 
siempre que no cstuviere excluida por la Icv 
de cualquiera de las Partes. 

Artículo 7 

1 .  La Parte requerida tendrá el dcrccho de 
denegar la extradición de sus propios naciona- 
les. A este efecto, la nacionalidad se determi- 
nará en el momento de la decisión rclativ'a a 
la extradición. 

Si la Parte requerida dcncgarc la extra- 
dición de un nacional, dcberii, a rcquerimicn- 
to de la Parte requirente someter el asunto a 
sus Autoridades competentes, para entablar 
proceso contra 61, si fucrc pertinente. A estos 
efectos, los documentos, informaciones y objc- 
tos relativos al delito se remitirán gratuita- 
mente por vía diplomática. La Parte rcquircn- 
te será informada del resultado de su petición. 

2.  

Artículo 8 

La Parte requerida puede denegar la extra- 
.dicción de una persona reclamada en razón 
de un delito que, según su derecho, se consi- 
dera como sometido a la jurisdicción de sus 
Tribunales. 

Artículo 9 

La partc requerida puede denegar la extra- 
dición de una persona reclamada, si las Auto- 
ridades competentes de dicha Parte cstuvicrcn 
procediendo contra ella, por el delito o delitos 
por los que se solicita la extradición. 

La extradición no se concederá si la pcr- 
sona reclamada ha sido definitivamente juz- 
gada por las Autoridades competentes de la 
Parte requerida, por el delito o delitos por los 
que se ha solicitado la extradición. La extra- 
dición puede ser denegada si las autoridades 
competentes de la Parte requerida han decidi- 
do no iniciar proceso o poner fin al que se hu- 

2.  

bicrc seguido por el mismo o los mismos 
delitos. 

Artículo 10 

No se concederá la extradición en el caso de 
que la responsabilidad criminal hubierc que- 
dado extinguida por cualquier causa prevista 
en la legislación dc la Parte requirente o de la 
Parte requerida. 

Artículo 1 I 

Si el delito por el cual se solicita la extradi- 
ción, estuviere castigado con pena de muerte, 
según la Lcv de la Parte requirente, v tal pena 
no cstuvicrc prevista respecto de ese delito por 
la legislación de la Parte requerida o no fuese, 
generalmente, ejecutada, la extradición puede 
ser denegada, a menos que la Parte requirente 
dti seguridades consideradas suficientes por la 
Parte requerida de que la pena de muerte no 
será ejecutada. 

Artículo 12 

l .  La solicitud de extradición se formulará 
por escrito v se transmitirá por vía diplo- 
mática. 

2.  La solicitud de extradición deberá ir 
acompañada de: 

El texto, en su caso, de la Ley que tipi- 
fique el delito v que prescriba la pena máxi- 
ma para tal delito, así como de la disposición 
legal que establezca el carácter de dclitt, sus- 
ceptible de extradición, por no estar excluido 
según la legislación de la Parte requirente. 

La descripción tan precisa como sea po- 
sible de la persona reclamada, junto con cual- 
quier información que ayude a establecer su 
identidad, nacionalidad y lugar de residencia. 

Una relación de los hechos en relación 
al delito para el que se solicita la extradición. 

En el caso en que la solicitud se refirie- 
se a una persona acusada, deberá ir acompa- 
ñada, además de los documentos a que se re- 
fierc el párrafo 2 de este artículo, de: 

Una orden de arresto u otro documento 
judicial equivalente que lo autorice; y 

Prueba que sería suficiente, de acuerdo 

a) 

b) 

c) 

3 .  

a) 

b) 
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con la Ley de la Parte requerida. para justifi- 
car, si el delito se hubicre cometido en su tcrri- 
torio, la transniisión del asunto ante un Tribu- 
nal Superior u otra Autoridad judicial compc- 
tcntc en los dos casos, para el enjuiciamiento 
y fallo. 

4. En el caso en  que la solicitud se rclicra 
a una persona condenada, deberá ir acompa- 
ñada. además de los documentos a que se re- 
fiere el párrafo 2 de cstc artículo, de un ccrti- 
ficado o del texto de la sentencia, y de una ccr- 
tificación que se acredite que la sentencia no 
ha sido ejecutada o lo ha sido sólo en parte. 

En el caso en que la persona fuese bus- 
cada con el fin de ejecutar u n a  pena de prisión 
o medida de seguridad, adoptada e11 rebeldía, 
dicha pcrsona será considerada conio acusada 
y n o  conio condenada. 

Las  Autoi:idadcs de la Parte requerida 
admitirán como prueba, en cualquier pruccdi- 
niicnto de extradición, declaraciones bajo ju-  
ramento o afirmación tomadas en el territorio 
de la Parte requirente, cualquier niandamicn- 
to ,judicial, cualquier copia de tal declaración 
o mandamiento, el documento judicial acrcdi- 
tativo del hecho de una conclc~ia o cualquier 
certil'icado del mismo, sicniprc que  los  docu- 
mentos originales cstcn firniados por un Juez, 
Magistrado u otra Autoridad competente de la 
Parte requirente, y en caso de copia, que cstc 
autcnticada, como copia certificada conl'ornic 
con el original, y en  cada caso, los documeri- 
tos deben ser autcnticados por cl sello oficial 
del Ministro compctcntc de la Parte i-cquii-en- 
te, o de cualquier otra manera pcrniitida por 
la Ley de la Parte requerida. 

7.  Hasta que la persona reclamada sea cn- 
trcgada, podrá \,alcrsc de todos los derechos, 
recursos y garantías judiciales, adniitidos por 
la Ley de la Parte requerida. 

Si en un caso particular la Parte reque- 
rida lo pidicrc, la Parte requirente proporcio- 
nará una traducción de cualquier documento 
que haya sido presentado junto con la solici- 
tud de extradición. 

5 .  

6 .  

8. 

Articulo 13 

Si la inlorinación comunicada por la Parte 
requirente lucre insuficiente para permitir a 

la Parte requerida adoptar una decisión de 
acuerdo con este Tratado, Gsta solicitará una 
información suplementaria necesaria. pudien- 
do fijar un plazo para su recepción. 

Artículo 14 

1 .  La persona que ha sido entregada, no  
será condenada, procesada o detenida para 
ejecutar una sentencia o medida de seguridad 
por un delito cometido antes de su entrega que  
no sea aquel que ha dado lugar a la extradi- 
ción, ni será sometida a cualquier otra forma 
de restricción de su libertad personal, salvo 
que, habiendo tenido la oportunidad de salir 
del territorio de la Parte a la que ha sido en-  
tregada, no lo hubiere hecho dentro del plazo 
de cuarenta días desde su liberación definiti- 
v a ,  o si \ulvicse a dicho territorio, dcspucs de 
haberlo abandonado. 

Sin embargo, la Parte requirente podrá 
tomar las medidas ncccsarias, de un lado, para 
una posible expulsión de su territorio y, de 
otro, para una interrupción de la prescripción, 
con arreglo a s u  legislación, incluido el proce- 
diniicrito en rebeldía. 

3 .  . Cuando la calilicacióri juridica del dcli- 
to se niodil'icarc durante el procedimiento, la 
persona entregada n o  será perseguida ni scn- 
tenciada, sino en la medida en que los elemen- 
tos constitutivos del delito, nuevamente califi- 
cado, hubicrcn permitido la extradición. 

2 .  

Artículo 15 

1 .  En caso de urgencia, las Autoridades 
competentes de la Parte requirente podrán so- 
licitar la detención preventiva de la persona 
reclamada. Las Autoridades competentes de la 
Parte requerida resolverán acerca de esta so- 
licitud de conformidad con s u  legislación. 

2 .  La solicitud de detención preventiva in-  
dicará la existencia de alguno de los documcn- 
tos previstos en el articulo 12, párrafos 3.  a) o 
4 v notificará la intención de cursar una soli- 
citud de extradición. Se deberá mencionar 
también el delito por el cual se solicitará la ex- 
tradición, el tiempo v lugar en que se hubiere 
cometido y ,  en la medida de lo posible, la des- 
cripción de la persona reclamada. 
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3. La solicitud de detención preventiva se 
remitirá a las Autoridades competentes de la 
Parte requerida, bien por vía diplomática, 
bien directamente por vía postal o telegráfica, 
bien por conducto de la Organización Interna- 
cional de Política Criminal (INTERPOL), bien 
por cualquier otro medio que deje constancia 
escrita o sea admitido por la Parte requerida. 
La Autoridad solicitantc será informada inmc- 
diatamente del resultado de su solicitud. 

La detención preventiva concluirá si en 
un plazo de cuarenta días siguientes a la dc- 
tención, la Partc requerida n o  ha recibido la 
solicitud de extradición. Sin cmbargo, puede 
concederse en cualquier momento la libertad 
provisional, pero la Partc requerida deberá 
adoptar las medidas que cstimarc necesarias 
para evitar la fuga de la persona reclamada. 

La puesta en libertad n o  será obstáculo 
para una nueva detención ni tampoco para la 
extradición, si la solicitud de esta se prcscnta- 
re ultcriormcntc. 

4. 

5 .  

Artículo 16 

Si la extradición fuere solicitada concurren- 
tcmente por más de u n  Estado, bien por el mis. 
mo delito o por delitos diferentes, la Parte re- 
querida resolverá teniendo en cuenta todas las 
circunstancias v cspccialmcntc la gravedad te- 
lativa v el lugar de comisión de los delitos, las 
respectivas fechas de las solicitudes, la nacio- 
nalidad de la persona reclamada y la posibili- 
dad de la subsiguiente cxtradición a otro Es- 
tado. 

Artículo 17 

1 .  La Parte requerida dará a conocer a la 
Parte requirente por vía diplomática, su deci- 
sión sobre la extradición. 

En el caso en que la solicitud de cxtra- 
dición fuere rechazada por no ser procedente, 
conforme al artículo 3 de este Tratado, la Par- 
te requerida deberá explicar los fundamentos 
de la denegación. 

Si se accede a la solicitud, la Parte rc- 
quirente será informada del lugar y fecha de 
la cntrega, así como de la duración de la de- 

2.  

3 .  

tención sufrida, a fines de la extradición, por 
la persona reclamada. 

Sin perjuicio de lo dispuesto e n  el párra- 
fo 5 de este artículo, si la persona reclamada 
no hubiere sido recibida en la fecha fijada, será 
puesta en libertad transcurrido un plazo de 
treinta días. La Parte requerida puede denegar 
la extradición por el mismo delito. 

5. En caso de fuerza mavor que impidierc 
la entrega o recepción de la persona rcclama- 
da,  se informará a la otra Parte. En tal caso, 
ambas Partes se pondrán de acuerdo para una 
nueva fecha de entrega, siendo de aplicación 
las disposiciones del párrafo 4 de este artículo. 

4. 

Artículo 18 

La Parte requerida puede, dcspuCs de adop- 
tar su decisión sobre la solicitud de cxtradi- 
ción, aplazar la entrega de la persona rccla- 
mada, para que se pueda proceder contra clla, 
en el territorio de dicha Parte, o si va ha sido 
condenada, para cumplir la condena en cl 
territorio de dicha Parte, por un delito distin- 
to de aquel por el cual sc ha solicitacic> la 
extradición. 

Articulo 19 

l .  a) La  Parte rcqucrida, si así lo solicita 
la Parte requirente, adoptará las medidas nc- 
ccsarias para que esta Partc tenga la asisten- 
cia v representación legal en cualquier procc- 
dimicnto seguido como consecuencia de una 
solicitud de extradición. 

En caso de que la Parte requirente asu- 
miera su propia asistencia v representación Ic- 
gal, sufragará las costas causadas. 

b) 

2 .  Sin per,juicio de lo dispuesto en el párra- 
fo 1 b) de este artículo, los gastos causados en 
cl territorio de la Parte requerida con motivo 
de la extradición, correrán a cargo de esta 
Parte. 

3 .  En el caso de extradición desde un terri- 
torio no metropolitano de la Parte requerida, 
los gastos ocasionados por el traslado entre 
aquel territorio y el territorio metropolitano 
de la Parte requirente serán satisfechos por 
esta última. La misma regla se aplicará para 
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los gastos ocasionados por el traslado entre el 
territorio no metropolitano de la Parte requc- 
rida y su territorio metropolitano. 

Artículo 20 

1 .  Cuando se acceda a una  solicitud de ex- 
tradición, la Parte requerida entregará a la 
Parte requirente, si su Lcv lo permite, cualcs- 
quiera objetos, incluso dinero: 

a) Que puedan servir como prueba del dc- 
lito. 

b) Que havan sido adquiridos corno conse- 
cuencia del delito por la persona reclamada y 
se encuentren en su posesión. 

2. Si los objetos citados son susceptibles de 
embargo o confiscación en el territorio de la 
Parte requerida, Csta podrá, si hubicrc u n  pro- 
ceso pendiente, retenerlos temporalmente o 
entregarlos bajo condición de su devolución. 

Lo anteriormente dispuesto no pcrjudi- 
cará los derechos de la Parte requerida o de 
cualquier persona distinta de la persona rccla- 
mada. Cuando tales derechos existan, los ob- 
,jetos se devolverán gratuitamente a la Parte 
requerida a petición de Csta, en cI  más breve 
plazo posible, dcspuCs de concluido el proceso. 

3 .  

Artículo 2 1 

1 .  Este Tratado se aplicará: 

a) En relación a España: a su propio terri- 
torio. 

b) En relación al Reino Unido: 

i)  A Gran Bretana e Irlanda del Norte, Is- 
las del Canal e Isla de Man; 

i i )  A cualquier territorio, de cuvas relacio- 
nes internacionales sea responsable el Reino 
Unido y al que se extienda el Tratado por 
acperdo de las Partes, formalizado en un in- 
tercambio de Notas. 

La aplicación de este Tratado a cual- 
quier territorio, de acuerdo con el párrafo 1 b), 
i i )  puede darse por terminada por cualquiera 
de las Partes mediante aviso por escrito a la 
otra Parte y por vía diplomática seis meses 
antes. 

2. 

Artículo 22 

1 .  El presente Tratado estará sujeto a rati- 
ficación, intercambiándosc los Instrumentos 
dc Ratificación, en Madrid, en el plazo más 
breve posible. Entrará en vigor el primer día 
del cuarto mes dcspucs de la fecha del intcr- 
cambio de los Instrumentos de Ratificación. 

El presente Tratado será de aplicación a 
las personas que entren en el territorio de la 
Parte requerida, en cualquier momento postc- 
rior a la entrada en vigor del Tratado, cual- 
quiera que sea la fecha de comisibn del delito 
por el cual se solicita la extradición. 

3. Cualquiera de las Partes puede dar por 
terminado este Tratado en cualquier momcn- 
to, mediante aviso por escrito a la otra Parte 
y por vía diplomática, seis meses antes. 

2.  

En fe de lo cual los abajo firmantes, dcbida- 
mente autorizados para ello por sus  Gobiernos 
respectivos, han firmado el presente Tratado. 

Hecho en Londres el 22 de julio de 1985, en 
dos ejemplares, en lengua espanola e inglesa, 
siendo ambos textos igualmente autbnticos. 
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